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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTÍCILO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Soocion de Hiic¡enda.t=?;vM. 3. 

A7 E.vano. Sr. Director dé la. Caja, gmirral iie 
/Je/mitas, con fecha 85 de Diiiemiiiv iitlinm, 
nii' dice lo siguiente. : 

«Por el Ministeno de Hacienda se lia cniini-
nicado á esta Dirección con feclia «leí adnal 
la Real orden siguiente: 

Illmo. Sr. : Por el Ministerio; de la <io-
Lernacion del Reino se ha comunicado á esle 
de Hacienda con fecha 10: del actual la Real 
orden siguiente.=Exino. Sr.: E l Sr. Ministro 
de la Gobernación con esta fecha dice al Gober
nador de la provincia de Badajo/, lo que sigue: 
Enterada la Reina de la consulta dirigida por 

. V . S. en 6 de 'Noviembre ú l t imo , pidiendo se 
declare quien deberá recibir en lo sucesivo las 
cantidades procedentes de suscriciones á favor del 
Hospital de la Princesa que se habia negado á 
admitir el comisionado del Canco Español de S. 
Fernando en esa capital, ha tenido ¡i bien man
dar que tanto V . S. como los Gobernadores de 
las d e m á s provincias entreguen en las Tesore
rías de las mismas las recaudadas con anterio
ridad á esta resolución, y las que se recauden 
en lo sucesivo en calidad de depósitos á dispo
sic ión de la caja general, con la expresión y 
formalidades establecidas; dando Y . S. y los-
d e m á s Gobernadores en su caso, conocimicntu 
de dicho depósito por el primer correo y direc
tamente al Presidente de la Junta del Hospital 
de la Priiiccsa.=De Real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E . para su 

inteligencia y efectos c o r r e s p o n d i e i i t e s . = l ) é la 
propia orden coínunicada por el Sr. Ministro 
de Hacienda, lo traslado á V . S. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

l-o que.traslado á V. S. para iguales fines, 
encargándole al propio liempo lo comunique 

con igual fecha• á las Contadurías , Tesorerías y • 
Depositarías de partido.» 

Y su inserta en este periódico oficial fia
ra eonai iniieiito del jiúblieo. León 4 de. Enero 
de \ti~>'A,=L¡tis Antonio Meoro. 

I'ur el .Vinlsicrii) de la (¡tbtrnaehu se me comunica el Real 
Decreto que siijue ; 

» El Sr. Ministro de llatíicmda coa focha 21 do Noviem
bre último comunica ai du la Gobcrnucion de Kenl iirdcn 
lo siguiente: 

Excmo. Sr.: La REINA se ha servido expedir el Real de
creto que 8igue.=:l)c conformidad coa lo que M ¡ ' ha pro
puesto el Ministro de Hacienda, Vengo en decretar lo si-
gu¡ente.=:AKTicit.o l.0=I.n9 fiiiic¡0!n;s rclalivas ¡i la co»-
xi-iiiixion y orilcuiirion de pagos de los haberes de tudas las 
cliisos pasivas del Ifrtudo, se ojercerán desde 1." de Eneri> 
próximo cou arreglo ú las disposiciones vigentes por la Jimia 
que califica su» derechos, quedando relevada de aquel encar
go la Dirección general del Tesuro.=AiiT. 2.0=I.as decla-
ruciouesde dercclms, las truslucioncs dc'residencin, las licen
cias y las demás incidencias que hicieren y acordaren en fa
vor de las clases de su dependencia los Ministerios de la 
Guerra y de Marina, ó las Inspecciones délas Armas y otras 
Autoridades de estos ramos las coniunicuráii directamente ú 
la Junta de clases pasivas ú lin de que ia misma verifique la 
consignación ti ordene lo que proceda a las respectivas pro-
vincias.=AnT. 3.0=t>n Junta de Clases pasivas formará y 
pasará A la Dirección general del Tesoro con la debida anti
cipación para su inclusión en las distribuciones de fondos men
suales, presupuestos con dislinciou de artículos y provincias 
de las obligaciones que deba cubrir el 'tesoro en cada mi's 
por haberes de dichas clases, á Un deque la Dirección abra 
los correspondientes créditos en las Tesorería* riwpectivns. 
= A U T . \ . o = La misma Junta procederá desde luego íi la 
clasificación de todos los empleados activos de las diferentes 
carreras del Estado que sirvan deslinos á que por la ley y 



disposiciones vigentes estén rteclarados dercclios pasivos. 
=ART. 5."= Pura que tenga efecto lo dispuesto en el artí
culo anterior, todas las dependencias de provincia pasarán 
6 la misma junta copias nutoriimlas con arreglo & lo dis
puesto en el articulo 44 de la Real Instrucción de 10 de 
Febrero de 18b0, de los documentos que según el artículo 
48 de la misma Instrucción deben ccnslitiiir el expedien
te personal de cada interesauo. l,fls Jefes superiores, por 
lo relativo ¡i las dependencias de la Administración central, 
remitirán los documentos originales con sus copias, para que 
nutorizadas estas en la Secretaria de la Junta, y devueltos 
aquellos á los respectivos interesados, produzcan iguales efec-
t6S.=A'RT. C."=Una de las Secciones de la Junta se dedi
cará cxclusivamcnlc á estas ciasilicacioncs, praciicándolas á 
medida que recibiere liisexpcd¡ciiles.=A¡¡T. 7."=La Jun
ta dará conocimicnlo á cada interesado del acuerdó que re
cayere en su expediente para <|iic manifieste su conformidad 
ó acuda con la reclamación á que se crea con derecho, se-, 
gun lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto de 28 
de Diciembre de 1849.=A«t. 8."=E1 resultado de la cla
sificación de «ida empleado activo se consignaiá ciretmstan-
(•iiidnmenle en registros que por Ministerios, ciitegorlas, y 
clascsíllevará la misma Junta. =ART. O.'^Cuiindb; un em
pleado activo obtuviere su jubilación ó pasare Á la clase de 
cesante, remitirá la dependencia en que buliiere servido 
á la Junta cerlilicacinn del din <!c su cesación; y cerrándosu 
en su vista la hoja del respectivo interesado, la .Inula deter
minará la parte dé haber á que tuviere derecho con arreglo 
á l.-i li y, y coiisigíiará' Su pngo en la pmviuclu (¡Ue corres
ponda. =AltT. 10.=D(isde la publicación del-presentí: de
cretóse comunicarán á la Junta de clases pasivas, por los 
respectivos illímslerins todas las órdenes de uombramiento, 
tráslnoion, cesación ó cualquiera oirá i|Ue causare vicisitud 
y debiere tenerse prcsünlc «I verificar el señalomieulo de 
haber en situación pasiva. I.ns nficinas & que conespundan 
darán igualmente coucciimoiilo ú la Junta de la fecha .do 
posesión y de la cesación de cada funcionario en su cm-
pleo. Uatlo en Palacio n 21 de Noviembre de lSr>2;=!¡sUk 
rubricado • de la Iteal man().=l5r Ministro de llaciemla, 
Juan Uravo Miirilln.» 

Lo que se insería en tsle. periódica iifieinl para su pu-
hlieidmi. León 24 de Uicieinbre de 18o2.=:/.ut.« .IÍIÍUIHVJ 
JAforo. 

Ni»!, ü. 

En la (iawta de Madrid corres/mti diente • ni 
Domingo 2 del actual, n." 2." se. lee el llcal 
decreto .iií¡tíieiite : 

••<r¡-

REAt imintiTU. 

••Atendiendo ;i qi/c es imposible se esta
blezca en I." de. Knevo ¡(róximo el nuevo í-isíe-
ina niéli'ico deciroal y su noineiiclaliirn cicntí-
liea, con arreglo á lo prevenido en ia iey ¿le 10 
de Julio de 184?) por no haberse .podido ter
minar los iraliajos que se estaban prncticando 
para piantéario, ni adquirir por completo ias 
numerosas colecciones de pesas y medidas (}ue 
debieran haberse distribuido anticipadamente: lo
mando en consideración las razones expuestas 
por la Jiinla de .leFes del Ministerio de Hacien
da al solicitar que se aplace hasta el año de IS.^ 
el eslablecimienlo del mismo sistema, sin hacer 
novedad hasta entonces en el que rige actúal -
nuinle, y preparando en el intermedio las me
didas oporl unas para que pueda llevarse á efec
to con menos dificultades de las que necesaria
mente han de surgir en una operación tan vas-

la y complicada; y conformánt lome con lo tjua 
me ha propuesto -el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Conse¡o de Minislrós, Vengo en 
decretar lo siguiente: 

Art ículo I." Se aplaza el establecimiento del 
sistema métrico decimal y su nomenclatura cien
tífica hasta el año de 1854 tíI1 lr,do cuanto debúi 
tener efecto en el próximo de l¡>r>j, segunda 
ley de 19 de Julio de 1849. 

Art. 2." E l Ministerio de Tomento procede'-
rá sin dilación á adquirir las colecciones (¡ue Cal-
ten de básculas, pesas y medidas que exige el 
servicio de las oficinas, de í'oíma que el I d e 
Julio de 1853 se entreguen á los respectivos M i 
nisterios á quienes corresponda, después de con
trastadas; quedando sin valrtr ni efecto la au-
tor¡zacion::Concedida;; ppi' Real orden de ¡6 ;de 

r Noviembre; .próximo pasado á la Direceiosi'.gé.-
neral de "Aduanas^ derechos dís yuiorias y'cori- • 
sumos para adquirir las colecciones de básculas 
necesarias en sus dependencias. 

Art. 3.°. ' Contiuüiivá en?el. auci 'pi'Arvimo de 
1853 el sistema observado en el actual ¡jara lle
var los libros y eslender los docum.mfos de con
tabilidad eu las Oficinas del Estado. 

Art. 4'° ; E l Ministro dé Hacienda dará cuen
ta á las Cortes en la próxima legjslnlm'a del 
aplazamiento del nuevo 'sistema m é t r i c o deci
mal para su aprobación. 

Dado en Palacio á treinta y uno de .I)ic!ein>-
bre de mil ochocientos cüicueii ía y doíí.t=Eslá 
rubricado de la Real mai!o.=El Ministro de 
Hacienda, Gabriel de Ai'islizabal Refitt.» 

Lo í/ue se irts'ería en. tiste peviódir.ó újieiaí 
para conocimiento deí púb/ico. Leoit 4 de' Enera 
de 1853.=Lu¿¿'Antonio Mébro. 

Dirección de Gobierno, P . y SÍ P ^ Ñ Ü M Í (í! 

E l Sr. Jnsa de" 1 .a instancia, de Sahagun 
coniecha 28 de .Diciembre último me tlirijió el 
exorlo que á eouliuuacio!) se inserta, á los efec
tos que: en el mismo se espresan. Leotí 4 de 
Enero de l8:)3.=Luis Antonio Meoro. . 

Licenciado D. Jos¿ de Castro, Juez de ifi ins
tancia de este partido' de Sahagiiii. 

A V . S. el SrV'Gobernador civil de' la pro
vincia de León . 

Participó qUe eit este mi juzgado, se ha ÍÓr-
mado y sigile causa contra el jitano l l a m ó n 
Molo por sospechoso del robo de eualro ye
guas, y haberse fugado de poder de la Guar
dia civil, y habiendo acordado su prisum.libro 
á V . S.. el presente exorto; por el cual le nie
go se sirva dar sus órdenes á la Guardia ci
vil y demás dependientes de seguridad públ i 
ca, é insertarlo en, el Boletin oficial ife esa Pro-



vinoia para (¡tie se consiga su prisión, y segura 
comlticion á este Juzgado. 

Las señas de dicho Molo son las siguientes: 

Kdad 43 años, estatura regular, pelo en
tre cano, ojos a/.ules, nariz regular, liarba id. 
cara redonda, color bueno, un poco sordo, es 
traíante en caballerías, es vecino de Amusquillo 
d.í Ksgiio.ba, «le estado casado, lleva en su com
pañía á Alejandro Molo su sobrino, de edad de 

• SI a ¡ ío s .= l ) i o s guarde á V. S muchos años. Sa-
hngnn veintioclio de Diciembre «IÍ; mil ochocien
tos cincuenta y dos.=^¡os(í de Castro^l 'or su 
mandado, Santiago Iluiz. 

AKfnSCIQ .OFICIAL. 

Z>. Mailuel Angel González, Juez, de, 1 .* ár»*-
ianc 'ul de esta citidad dti León y- su ¡¡drtido ect. 

llago sabéri Qüe las fincas pertenecientes á 
los menores del liiciho. S e ñ o r Mavqués de Mon-
«lejar y ijelgiíiá, radicantes en esta Capital y 
pitefilos del Pnitidt), anunciadas al público por 
edictos y dn los Üolctittcs oficiales del ocho «le 
•jSoviembl'e tiltirtib y Ifes de Diciembre cor
riente, se rematan el dia sietó de Enero próesi-
IÍIO en la Sala del Juzgado que dará principio 
á la hora de las diéji de la mañana y seguirá 
r e m a l á n d o s c d e las doce ¡&n adelante. Las perso
nas «[líe (juisiéren inteveSafsc en él se presenta
rán á hacer siis posturas. Dado en L e ó n á' 
treinta y itrio «le Dicteinbfe de mil ochocien
tos cirtciíenta y dos.==Mamiel Angel González. 
==Vot mandado «le s ü St'ía., Fausto de TSava. . 

Continúa la pMitátioft da lat iahlas de tortespondencia rec't-
pntca entre fas medulas ttie'íricas 1/ (as que actualmente, 
{•.•¡ñut en tisn en las diferentes prumnliás del Riitno, cuya 
mstrcitiH diti primipiti en el n." anlerior, 

M i i H u . i s Y PESAS iifisntiius nfe t.is i'itovimis. 

C Á D I Z ; 

X A vnrrt. . . . . . ¿ . Es lude Cnstilla. 
L.-i lilifii • • • • Idem. 
l.!nni'il¡;KiiT(ili:i|iiii¡iv¡ii(iv!ilfi 7 Ijlfos 922 mililitros, 

l.'n lilni de VÍIKI.. . . . . 2 cuartillos 020 milcsinins 
il« «'mirtillo. 

I.n mi'ilin nrrdlm |nir.i iiciíilo G litios 2!') ccnl¡l;trn<i. 
I":; ülro ilc ilcoilc. . . . 1 lilun, :J. |iiiiiill,is, 9ri" mi-

lé-imas 1I1: id. 
Ln mi'ilia fniicgii iwrnüridns. 27 litros, •£!•> mililitros. 

lin lilri) ilu grano 0 cmirli los K81) iniló. imas 
de iiluin. 

faiicgn sUperfícinl Ks la de Castilla. 

Cl-VAli lAS. 

La vara 
l"n mello 

vale 0 metros 842 milímetros. 
1 varu, U |Hé-i, ti |Hil';¡iUas, 
!) lineas, Ooi inilúsimas Ué 
l/uca. 

La libra 
La arroha de lúiiiidos de San

ta Cruz de Teneril'e 
Un litro 

La arroba de líiiuidos de la 
ciicliid de las Calmas. . . . 

Un litro. 
El cuarlillo de la guia de Cn-

iiarins 
Un litro 

El cuarlillo del arredre (le 
Liiuzaroli! 

lin ülro 

La media fanega de áridos de 
Santa Cruz <lc Tenerife.,. 

Un litro de grano 

El medio almud de la ciudad 
de las l'nlmav 

Un litro de grano 

El mi'dio almud de la guia de 
Canarias.. . . . . . . . . . . . 

Un lilm de grano... . . 
La fmitgniln supuriicinl lie 

7511 1,9 varas eastellanas. 

Una Area. 

Es la de C islilla. 

5 litros, OS ientilitros. 
0 ciiailitlos, 1181 milésimas 
de cuartillo. 

ñ litros, 31 centilitros, 
ü cuarlillos, '.KH; milésimas 
de cuartillo. 

0 litros i)!).') mililitros. -
1 cuartillo, 00Ü milésimas 
de cuaiiitlo. 

2 litros iG centilitros. 
0 cuarlillos, 407 milésimas 
de cuarlillo. 

31 litros, 33 centilitros. ' 
0 cuartillos, 766 milésimas 
de cuartillo. 

2 litros, 7S centilitros, 
ü almudes, 182 milésimas 
tle almud. 

2 litros, 81 centilitros. 
0 almudes, 176 miléjimas 
de almud. 

52 ¿reas, 18 centiáreas, 29 
decimelros cuadrados, 25 
cent ¡metros id. 

30 brazas, 485 milésimas de 
braza. 

C A S f É L ! ; O . N . 

La vara. Mili: 0 miítros, OOCmilimétros. 
Un metro. . . . . . ¡ viiltí J vara, 0 pies 3 pulgadn», 

8 líneas, 821 milésimas de 
línea 11 bien 1 vara, 0 iml-
mns, 1 cuarta, 080 milési
mas de cuarta. 

0 kilogramos, 338 'gramos. 
2 libras, 9 onzas 2 cuartas 

0 adarmes, 313 milésimas 
de adarme. 

11 litros, 27.'cenlilitros. 
1 cuartillo, 420 milésimas 
de cuartillo, 

12 litros 11 centilitros. 
2 libras, 2 cuarlas,511 mi

lésimas ile cuarta. 
1G litros tiO centilitros. 
0 celemines, 211 milésimas 

«le celeniin. 
8 áreas, 31 centiáreas, 9 de
cimelros cuadrados, ü-V 
centímetros id. 

21 brazas reales, Oto-mi-
léiimas de braza. 

La libra. 
Un kilogramo... , 

El r.áiitaro para los líquidos, 
cxcrpluado el aceite 

Un litro. . . . . . . . . j . 

La arroba para aceite. 
Un litro de aceite. 

La ban liilla 
Un litro de grano. 

La fanegada superficial ile 20!) 
brazas reales. 

Una , 

C I U D A D - R E A L . 

La vara vale 
Un metro 

La libra 
La media arroba para liiiuidos 

escoplo el aceite 
Un litro 

La media arroba para aceite. 
Un litro de aceite... . 

La media fanega para áridos. 
Un litro de grano 

La fanega superficial. 

0 metros, 839 milímetros. 
1 »arn, 0 pies, 0 pulgadas, 

10 lineas 899. milésimas de 
linea. 
Es la de Castilla. 

8 litros. 
2 cuarlillos. 
I) litros, ,22 centilitros. 
OnrrobasOSO miléslmasdo 

arroba. ' 
27 litros, 29 centilitros. 

0 cuartillos, 879 milésimas' 
de cuartillo. 

Véase Castilla. 



I.n vara lv¡ la do Caslilla. 
I.n lilira lilem. 
La arroba para medir liquidns 

vale 10 litros 31 centilitros. 
l'n litro • . . . 1 cuartillo, 962 milésimas 

de cuartillo. 
La media fanega para áridos. 27 litros, 60 centilitros. 

l'n litro de grano 0 cuartillos, 870 milésimas 
de cuartillo. 

La fanega superGcial de 8760 
S/12 raras cuadradas. . . 61 áreas, 21 centiíírcas, 22 

decimclros cuadrados, 87 
centímetros id. 

La aranzadu de ü2!¡67', raras 
cuadradas 

l'na Area. *. 

36 áreas, 72 cenliarcas, 73 
decímetros cuadrado», 72 
centim«tros id. 

Véase Castilla. 

F.l cuartán para áridos.. . . 
Un litro . 

La vesana de tierra de 900 ca 
nas cuadradas.,' 

18 líteos, 08 centilitros. 
0 mesurones, 332 milésimas 
de mesuron. 

21 áreas, 87 cenliárens, 43 
decímetros cuadiudo.s 29 
centimetros id. 

Una área 41 canas cuadradas !l palmos 
id., 221 milésimas <Jepal
mo. 

GRASADA. 

La vara Es la de Castilla. 
IA libra Idem. 
Ln media arroba para líquidos. Véase Badajoz. 
La media fanega para ári

dos role 27 litros, 35 centilitros. 
Un litro. 0 cuartillos 878 milésimas 

de cuartillo. 
Para la medida superficial. . Véase Caslilla. 

G U A D A I A J A I U . 

La vara 
) a libra. 

Un kilogramo. 
, rale 

F.l ferrado de trigo. 
Un litro de trigo . . 

RC ferrada de maíz. • - . • 
Uu litro de maíz. . 

La cántara de vino • 
" Un litro de vino. . . . . 

La cántara de aguardiente.. 
- Un litro de aguardiente. 

La arroba de aceile 
I?» litro de aceite. . . . 

El ferrado Fiiperficial de900 
varas eundradas 

£1 ferrado superficial de G2ü 
tatvis cuadradas.,. 

Una área. 

La vara: 
La libra • 
La mi'dia arroba para lí<|iii-

do« vale 

Véase Madrid. 
0 kilógramos, o7ü gramos. 
1 libra, 11 onzas, 783 mi
lésimas de onza. 

16 litios, I") centilitios. 
1 cuartillo, 486 milésimas 

de cuartillo. 
20 litros, 87 centilitros. 

1 cuartillo, liiO milésimas 
de, cuartillo. 

13 litros, 88 centilitros. 
2 cuartillos, ]82 milésimas 

de enanillo. 
16 litros, 43 cciilililroü. 

2 cuartillos, 01)9 milésimas 
de cuartillo. 

12 litros, 43 centilitros. 
2 cuartillos, 011 milésimas 

de cuartillo. 
6 áreas, 39 cenüáreas, 08 

decímetros cuadrados, 41 
cchlímetros id. 

4 áreas, 41 centiáreas, 15 
decímetros cuadrados, 56 
centímetros id. 

140 varas ciiadrailns, • 6 piés 
id., 418 milésimus de pié 
id. 

Es la de Caslilla. 
Idem. 

'¡tros, 88 oei'tílilrns. 
Un litro 2 cuartillos 030 milésimas 

de cuartillo. 
27 litros, 10 centilitros. 
0 cuurlillos, 886 milésimas 

de cuarlill >. 
Véase Castilla. 

La nv'dín fanega para áridos. 
Un litro de grano. 

Para la medida superficial. 

GERONA. 

La cana vale 1 metro, iilifl milímetros. 
Un metió 5 palmos, O cuartos, '.'>26 

milésimas de cuarto. 
La libra. 0 kilégramos, 400 gramos. 

Un kilogramo 2 libras, 6 onzas. 
El mallal pura vino. . . . . . lü litros, 48 centilitros. 

M Í I litro. 1 porrón, 031 milésimas de 
porrón. 

La vara 
La libra 
La medíaarroba para líquidos. 
La media arroba para acei

te VIIIB 
Un litro de aceite 

La media fanega para áridos. 
Un litro de grano 

La f.mega «uperllei»! de 4141 
. 4 9 varag.cuadradas... . . 

Una área. 

Es la de Caslilla, 
Idem. 
Véase Badajoz. 

6 litros, 35 centilitros-' 
1 libra, 3 panillas, 874 mi

lésimas de panilla. 
27 litros, -iO ceiililUros. 
0 cuartillos, 876 milésimas 

de cuartillo. 
31 áreas, üo contiáreas, 49 

decímetros cuadrados, 85 
centímetros id. 

Véase Castilla. 

GWl'l 'ZCOA. 

La vara 
La libra. . . . . vale 

Un kilégramo 

La media azumbre 
Un litro. . 

La media fanega para ári
dos rale 

. Uu litro de grano 

La fanega superficial de 4900 
varas cuadradas. . . . . . . 

Una área. 

Véase Albacete. 
0 kilogramos, 492 gramos. 
2 libras, 0 onzas, 553 milé-

. , simas de onza. (11. 
1 litro, 26 centilitros. 
1 cuartillo, 387 milésimas 

de cuartillo. 
27 litro», 65 centilitros. 

1 chilla, 157 niílésiniasde 
cliillu. 

34 úreas, 32 ceuliáreas, 78 
decímetros cnadrudu», 8 L 
cení ímetros id. 

Véase Albacete. 

La vara Es la de Castilla. 
La libra. . . . . Idem. 
La media arroba para lí

quidos vale 7 litros, 89 centilitros. 
Un litro 1 jarro, 014 milésimas de 

jarro. 
La media fanega para arillos. Véase Almería. 
La fanega superficial de 5280 

raras cuadradas........ SG^reas, 89 centiáreas, 33 
decímetros cuadrados, 23 
centímetros id. 

Una área. Véase Caslilla. 

(1) Se lia calculado con la libra dividida en 17 onzas. 

f Conlinuará.J 

l . E O X . — I l i m i i S T A V I.1T. 1>E MASUHL G. RKHONDO,* 
calle Nueva, (PLAZUELA DE LA SAI..) 


